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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE 37 
PLAZAS DE BOMBERO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS (OEP 2008) 
 

ANUNCIO Nº 27 
 
 

El Tribunal Calificador de la Convocatoria para cubrir 37 plazas de Bombero del 

Servicio de Extinción de Incendios, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 

2008, en régimen funcionarial y en turno de libre, en la sesión celebrada en el día de 

hoy, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

1º.-  Otorgar a los aspirantes que han realizado el Curso de Ingreso previsto en el 

apartado 3.2 de las bases específicas que regulan la presente convocatoria, el cual ya ha 

finalizado y se ha llevado a cabo en la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción de 

Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, las calificaciones que seguidamente se 
detallan:  

 
 

2º.- Otorgar a los 8 aspirantes que han superado el procedimiento selectivo, la 
calificación global (sumadas las puntuaciones alcanzadas en la fase de oposición y las del 

Curso Selectivo de Ingreso) que se relacionan a continuación; y todo ello de conformidad con 

determinado en la base 3.2 de las específicas de la convocatoria: 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN  

CURSO 

SELECTIVO DE 

INGRESO 

CALIFICACIÓN 

FINAL 

1 FERNANDEZ  JIMENEZ MARIANO 21,444 9,450 30,894 

2 GARCÍA GÓMEZ RUBEN 20,709 9,220 29,929 

3 RODRÍGUEZ SICILIA JAVIER 20,407 9,510 29,917 

4 ROMERO GOMEZ ARTURO 19,182 9,700 28,882 

5 GONZALEZ CORREDERA FERNANDO DAVID 19,729 9,060 28,789 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

CALIFICACIÓN  

CURSO SELECTIVO DE 

INGRESO 

1 FERNANDEZ  JIMENEZ MARIANO 9,450 

2 GARCÍA GÓMEZ RUBEN 9,220 

3 GONZALEZ CORREDERA FERNANDO DAVID 9,060 

4 LOPEZ CAZORLA FERNANDO 9,090 

5 LOPEZ RODRÍGUEZ JULIO MANUEL 8,870 

6 RAMOS CHAVES JAVIER 8,920 

7 RODRÍGUEZ SICILIA JAVIER 9,510 

8 ROMERO GOMEZ ARTURO 9,700 
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6 RAMOS CHAVES JAVIER 19,298 8,920 28,218 

7 LOPEZ CAZORLA FERNANDO 19,113 9,090 28,203 

8 LOPEZ RODRÍGUEZ JULIO MANUEL 18,530 8,870 27,400 
 
3º.- Declarar aprobados en la presente convocatoria a los 8 aspirantes relacionados 

en el apartado anterior, con las calificaciones globales determinadas por orden decreciente 

que se detallan en el mismo. 

 

4º) Proponer al Concejal Delegado de Recursos Humanos y Calidad, de 
conformidad con la base 3.2 de las específicas reguladoras de la presente convocatoria, el 
nombramiento de las personas aspirantes relacionadas en el acuerdo 2º como funcionarios 
de carrera Bomberos del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

 
5º) Informar a los aspirantes relacionados en el acuerdo 2º, que deberán 

comparecer el día 1 de junio de 2021 a las 08:00 horas en el Área de Recursos Humanos y 
Calidad (sita en Avenida Cervantes, número 4, tercera planta) para la toma de posesión como 
funcionarios de carrera Bomberos del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. Asimismo, y 
para poder efectuar el nombramiento, deberán aportar ese día la documentación que se 
relaciona en la página web de la Corporación. 

 
Por último, informar a los interesados que en relación con los acuerdos adoptados por 

este Tribunal, y de conformidad con lo establecido en la Base 50 de las generales que rigen la 

convocatoria de referencia, las personas interesadas disponen de un plazo de 3 días hábiles, a 

contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente Anuncio en el Tablón de 

Edictos de la Corporación, para presentar reclamaciones ante el Tribunal calificador, que 

resolverá, en su caso, considerándose definitivo el acuerdo que se adopte.      

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Eva Ruiz Muñoz. 
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